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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones planteadas, se informa que el Gobierno respeta la 

separación de poderes, tal y como establece la Constitución Española, y actúa en consecuencia 

respetando en todo momento la labor de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

 

También cabe informar que el  Ministerio del Interior no tiene constancia de que en su 

seno se haya producido ninguna filtración en el caso Lezo, ni que exista más vinculación entre 
el Secretario de Estado de Seguridad con personas investigadas en la causa Lezo , que las ya 

suficientemente explicadas en sede parlamentaria por el Ministro del Interior y por el propio 

Secretario de Estado. 
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